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PROPOSICIÓN No. DE 2025 

Aprobada en: 

 
TEMA: ¿Educación en obra?: seguimiento a la infraestructura escolar y la apuesta de APP 
del Distrito. 
 
En ejercicio de la función de la función de control político del Concejo Distrital prevista en 
el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022.  
 
Citados:  
 
Dra. Isabel Segovia Ospina, secretaria de Educación del Distrito – SED 
Dr. Roberto Angulo Salazar, secretario Distrital de Integración Social - SDIS 
 
Invitados:  
 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 
Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

CUESTIONARIO 

 

Secretaría de Educación del Distrito: 

1. ¿Cuál es la justificación técnica y financiera que sustenta la decisión de estructurar 

proyectos de infraestructura educativa bajo el modelo de Alianza Público-Privada 

(APP)? 

2. ¿Cuál es el costo total estimado por cada sede educativa contemplada en las 9 APP 

en estructuración con el IFC, incluyendo diseño, construcción, interventoría, 

supervisión, mantenimiento y operación, si aplica? 

3. ¿Cuál será la fuente de financiación del costo total de cada APP: ¿recursos propios, 

vigencias futuras, crédito, o aportes privados? 

4. ¿Cuáles son las fechas estimadas de adjudicación, inicio de obra y entrega definitiva 

de cada uno de los proyectos que se estructuren con el IFC? 

5. ¿Cuántos y cuáles encuentros de socialización ha realizado la SED con las 

comunidades educativas existentes que serán intervenidas con el modelo de 
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infraestructura por APP? Detalle en hoja de cálculo editable fechas, número de 

participantes y temáticas abordadas. 

6. ¿Qué entregables ha presentado hasta la fecha el IFC, y cuál es el cronograma 

contractual vigente para la entrega final del estudio de estructuración? Adjuntar 

copia digital del contrato CO1_PCCNTR_7113662, anexos técnicos y enlace al 

SECOP II. 

7. ¿Qué evaluación técnica y jurídica se ha hecho de los aprendizajes y dificultades 

del modelo APP en infraestructura social en Bogotá y otras ciudades del país y el 

mundo, y cómo se han integrado esas lecciones en este proceso? 

8. ¿Cuál es el estado actualizado (julio de 2025) de ejecución física y financiera de las 

metas del PDD relacionadas con infraestructura educativa: 16 colegios nuevos, 12 

restituciones y 310 mejoramientos? 

9. ¿Cuál ha sido el presupuesto asignado, comprometido y ejecutado por la SED en 

infraestructura educativa entre enero de 2024 y julio de 2025? Desglosar en hoja de 

cálculo editable por tipo de intervención, sede educativa, localidad y estado del 

contrato. 

10. ¿Cuál es el número de sedes educativas aún sin diagnóstico estructural 

actualizado? ¿Qué estrategia se ha establecido para completar este diagnóstico en 

2025–2026? 

11. ¿Cuál es el número total de sedes educativas rurales en Bogotá con proyectos de 

mejoramiento, restitución o construcción vigentes o pendientes entre 2024 y 2027? 

Discriminar por localidad (Sumapaz, Usme rural, Ciudad Bolívar rural, Santa Fe y 

Chapinero), tipo de intervención y estado del proyecto. 

12. ¿Cuáles son los contratos de obra e interventoría vigentes en estas sedes rurales? 

Adjuntar listado en hoja de cálculo editable con: número de contrato, objeto, valor, 

fecha de inicio, responsable contractual, estado de avance físico y financiero a julio 

de 2025. 

13. ¿Qué sedes rurales presentan retrasos frente a los cronogramas establecidos? 

¿Cuál ha sido la actuación del interventor, del supervisor y de la entidad contratante 

ante dichos incumplimientos? 

14.  Frente al caso del contrato CO1.PCCNTR.4078105-2022, suscrito con el Consorcio 

GYG–INVER COLEGIOS 2022 para intervenir 16 sedes rurales en Sumapaz: 
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● ¿Qué fallas administrativas reconoce la SED frente al seguimiento, 

ejecución y control del contrato? 

● ¿Por qué no prosperaron los procesos sancionatorios iniciados? 

● ¿Cuál es el estado del tercer proceso por incumplimiento y qué medidas se 

han tomado para evitar nuevos vacíos contractuales? 

15. ¿Qué evaluación se ha hecho de los aprendizajes del caso Sumapaz y cómo se 

están integrando en los nuevos procesos de contratación en zonas rurales? 

16. ¿Cuál es el cronograma actualizado de ejecución del contrato 

CO1.PCCNTR.7004833-2024, adjudicado al Consorcio ZF para culminar las obras 

inconclusas en Sumapaz? ¿Cuál es el avance real en julio de 2025 por sede y cuál 

el cronograma modificado tras la prórroga? 

17. ¿Cuál ha sido el costo total de la prórroga aprobada y qué impacto fiscal tendrá 

sobre el contrato de interventoría? ¿Qué responsabilidad asumirá el contratista por 

el mayor tiempo de ejecución? 

18. ¿Cuántas sedes rurales aún no cuentan con diagnóstico estructural actualizado? 

¿Cuál es la estrategia de la SED para culminar este proceso antes de 2026? 

19. Explicar el objeto técnico y financiero del convenio suscrito con la Fundación United 

Way, por valor de $3.539.584.073, incluyendo sus metas operativas, componentes 

ejecutados por la fundación y líneas de acción asumidas por la SED. Se solicita 

copia digital del contrato, cronograma, entregables y anexos técnicos. 

20. Justificar por qué estos recursos se orientaron a contratar una entidad privada para 

procesos de acompañamiento, cualificación y evaluación, en lugar de destinarse al 

fortalecimiento directo de las condiciones físicas, dotacionales y de planta docente 

en sedes oficiales de educación inicial. 

21. Precisar si el convenio contempla acciones que impliquen intervención sobre 

infraestructura física o ambientes pedagógicos en sedes oficiales. En caso 

afirmativo, indicar cuáles fueron intervenidas, en qué consistieron las acciones y 

cuál es su estado actual. 

22. Informar cuántas sedes oficiales de educación inicial, especialmente en zonas de 

mayor déficit como Ciudad Bolívar, Usme, Rafael Uribe, Bosa y zonas rurales, 

podrían haber sido adecuadas o ampliadas con una inversión equivalente a la del 

convenio. ¿Se realizó un análisis comparativo de costo-eficiencia? 

23. Detallar qué criterios técnicos y jurídicos sustentan la implementación del 

instrumento denominado “Marco profesoral” en el marco del convenio, y si este 

Proposición No. 1016 de 2025

13 de agosto de 2025



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

implicó adecuaciones físicas, adquisición de mobiliario o reconfiguración de 

espacios en sedes educativas públicas. 

24. Precisar cuántas maestras vinculadas por OPS fueron desvinculadas entre 2024 y 

2025, en qué sedes y bajo qué justificación. Adjuntar relación completa en hoja de 

cálculo editable con fecha de terminación, modalidad contractual y número total de 

desvinculaciones. 

25. Informar cuántas maestras de preescolar están actualmente vinculadas mediante 

OPS u otras modalidades no permanentes a julio de 2025, y qué porcentaje 

representan frente al total de grupos activos. ¿Qué implicaciones tiene esta 

situación para la sostenibilidad operativa de la infraestructura oficial destinada a 

educación inicial? 

 

Secretaría Distrital de Integración Social: 

26. ¿Cuál ha sido el monto total asignado y ejecutado por la SDIS para el 

mantenimiento, mejoramiento o ampliación de jardines infantiles oficiales entre 2024 

y 2025? Desagregar en hoja de cálculo editable por localidad, sede y modalidad 

(directa, contratada, convenio, etc.). 

27. ¿Qué contratos se han suscrito para la dotación de jardines infantiles (mobiliario, 

cocinas, equipos pedagógicos, seguridad, etc.) durante 2024 y 2025? Incluir relación 

en hoja de cálculo editable de contratos con número de proceso y enlace al SECOP 

II. 

28. ¿Qué nuevas sedes de jardines infantiles están en proceso de construcción o 

estructuración para el cuatrienio 2024–2027?  

29. ¿Cuál es el cronograma proyectado de entrega, ubicación, cobertura y costo 

estimado? 

30. ¿Cómo se articula el plan de expansión o mejoramiento de jardines infantiles con la 

estrategia de cobertura y acceso a educación inicial estipulada en el Plan Distrital 

de Desarrollo? 

31. ¿Cuál ha sido el monto total asignado y ejecutado por la SDIS para el 

mantenimiento, mejoramiento o ampliación de jardines infantiles oficiales entre 2024 

y 2025? Desagregar en hoja de cálculo editable por localidad, sede y modalidad 

(directa, contratada, convenio, etc.). 

32. ¿Qué contratos se han suscrito para la dotación de jardines infantiles (mobiliario, 

cocinas, equipos pedagógicos, seguridad, etc.) durante 2024 y 2025? Incluir relación 
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en hoja de cálculo editable de contratos con número de proceso y enlace al SECOP 

II. 

33. ¿Qué nuevas sedes de jardines infantiles están en proceso de construcción o 

estructuración para el cuatrienio 2024–2027? 

34. ¿Cuál es el cronograma proyectado de entrega, ubicación, cobertura y costo 

estimado? 

35. ¿Cómo se articula el plan de expansión o mejoramiento de jardines infantiles con 

la estrategia de cobertura y acceso a educación inicial estipulada en el Plan 

Distrital de Desarrollo? 

36. ¿Cuántos Jardines Infantiles Nocturnos tiene hoy Bogotá? y ¿Cuántos jardines 

nocturnos se plantean construir a 2027? 

Atentamente, 

 

  

 

 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá, D. C.- Citante  Concejala de Bogotá, D. C. – Vocera 

 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala de Bogotá, D. C. 
 

Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón 
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